
Seis Documentos Fundamentales para la 

XVI Historia Centroamericana del Siglo 

Los documentos que presentamos, tienden en cier
ta forma a ser un complemento a la valiosísima obra 
del Dr. Andrés Vega Bolaños, intitulada "Documentos 
para lct Historia de Nicaragua", especialmente a su to
mo 1 (Madrid, 1954). 

Todos ellos, con excepciOn del último, fueron he
chos copiar en los Archivos de Indias, a finales del si
glo XIX, por el ilustre historiador y distinguido diplo
mático D Manuel María Peralta, autor además de va
liosas obras, sobre todo de índole documental. Aun
<¡ue. la copia que se conserva hoy en nuestros Archivos 
Nacionales de Costa Rica no tiene fecha, suponemos 
que su hallazgo debiO ser posterior a 1883, año en el 
que Peralta publicO su importante obra ucosta Rica, 
Nicaragua y Panamá en el siglo XVI" (Madrid). Es cu
rioso sin embargo que tampoco fuera incluido en ninguM 
na de sus restantes obras, la última de éllas publicada 
en 1900. 

Largos años permanecieron inéditos dichos docu
mentos, primero en Jos archivos de la Embajada de Cos
ta Rica en Francia y más tarde, tras varias vicisitudes, 
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en los Archivos Nacionales, De allí se tomaron para ser 
reproducidos en la Revista de los Archivos Nacionales 
de Costa Rica (Tomo XIX, Enero-Junio de 1955, pp. 
174-184). 

Es de hacer notar que, a pesar del interés e im
portancia de los referidos documentos, ellos han pasa
do prácticamente desapercibidos por los historiadores 
cen~roamericanos, razOn por la que pretendemos ahora 
destacar su importancia. Debemos señalar antes, que 
no todos esos documentos nos interesan para el presen~ 
te artículo Por ello hemos procedido a realizar una 
selecciOn de los mismos, ordenados a la vez cronoiOgi~ 
comente para una mejor comprensiOn. 

Los cinco primeros documentos se refieren a la ex~ 
pediciOn de Gil González y el último, de otra proce
dencia, es relativo a la expediciOn de Fernández de 
Cordoba. Este ha sido tomado de la obra del historia
dor chileno D. Mario GOngora, que se titula "Los gru
pos de conquistadores en Tierra Firme (\509-1530") 
Universidad de Chile, Centro de Historia Colonial, 1962, 
págs. 128-131 

DOCUMENTO N• 1 

Durante largos años se desconociO la fecha del 
asiento y capitulaciOn que se tomO al piloto Andrés Ni
ño, documento que sin lugar a dudas puede tenerse 
como fundamental para el real y efectivo descubrimien~ 
to de Nicaragua. las investigaciones del Dr. Carlos 
Molina Argüello en el Archivo de Indias, han permitido 
determina¡ su fecha: en Zarogoza a 19 de octubre de 
1518 (1) 

De igual forma, hasta hoy se ha mantenido la du
da respecto a la fecha de nombramiento y los poderes 
con que quedO facultado Gil González Dávila al unirse 
a este viaje de Andrés Niño. El documento que se re-

1) uun documento desconocido e Inédito" En: 11Revis
ta Conservado1a, Vol. 3, N 9 20, mayo de 1962, pp. 42-43. 

produce es claro en el sentido de que se le otorgO por 
la Reina Juana y su hijo Carlos el día 6 de abril de 
1519 en Barcelona Por él quedo investido Gil Gonzá
lez del rango de Capitán de dicha armada expedicio
naria, con facultades de usar de su cargo "tanto por 
mar como por tierra", con todos los privilegios propios 
de su título, e investido también del rango de Justicia 
Mayor, más en la práctica que como título específico. 

Puede fácilmente observarse que la proyecciOn prác
tica de este documento, es de hondo significado en la 
historia centroamericana, y particularmente, en este caso 
concreto, de Nicaragua. Contribuye o una más clara 
comprensiOn del proceso previo al descubrimiento de 
Nicaragua. 

Nombramiento de Gil González Dávila 
como Capitán de la armada de Andrés 

Niño. Barcelona 6 de abril de 1519 

"Doña Juana e don Carlos su hijo, por la gracia 
de Dios, Reyes de Castilla &. por quanto nos avernos 
mandado tomar cierto asyento con Andres niño nuestro 
piloto vezino de la cibdad de Sevilla para que vaya 
descub1h á la costa de la mar del sur con dos navíos 
Y un ve1gantin con cie1 ta gente, e nos avernos de nom~ 
brm IJelsona que vaya po¡ nuesho capitan de dicha a1-
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rnada, como mas ]m go en la dicha capitulación se con4 

tiene, pm ende acatando la suficencia e abilidad de vos 
Gil Gonzalez Dávila, nuestro contador de la ysla espa
ñola, e pmque entendemos que ansy cumple a nuestro 
se1 vicio e bien necabdo y proveyrniento e gove1nacion 
de la dicha a1mada, es nuestra merced e voluntad que 
vos vays po~ capitan tle las dichas dos caravelas e del 
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dicho ve1gantin e de la gente que en ellos fue1e, e como 
tal nuestro capitan podays usa1· e useys del dicho oficio 
pm vos e pm vuestros lugat tenientes en todos los casos 
el anexos e conchnientes conforme a uuesha ynstruc
cion que pata ello Ilevays, e vos damos podet e facul~ 
tad pata que todo el tiempo que en la dicha armada 
nnduviredes fasta que con la bendición de nuestro se
ñor bolvais a estos Reynos, podays usar e useys del di
clto oficio como dicho es, ansy por ma1 como por tietra, 
en todos los casos é cosas a él anexas é concernientes 
a vos bieredes de conveniente á la ejecucion de la unes
ha justicia e tieuas e yslas que descuhrieredes, seguntl 
e de la mane1 a que fasta aquí lo an fecho e usado los 
nuestros capitanes de mas que an sido, e que vos sean 
guardadas e gozeys de las honu as, grazias, mercedes, 
franquezas e libertades e esenciones, preuogativas e 
ynrnunidades e todas Jas ott as cosas que por rrazon de 
se1 nuestlo capitan deveys aver e gozar e vos deven 
ser guardadas; e por esta nuestra carta mandamos al 
dicho Andt es Niño é á los maesbos e pilotos e contta~ 
maestres e malinos e grometes e pajes e ohas quales
quier pet sonas e gente que en la dicha armada fuere, 
e a qualesquier petsonas que cstubieren e rresidieren 
en las pat tes e yslas que deseubderedes á quien 1o en 
esta mi carta contenido toca e atañe e atañe1· puede, 
que vos ayan e tengan por nuesbo capitan de la dicha 
m m a da e como a tal vos obedezcan e cnmplaJJ vuestros 
mandamientos, so las pena ó penas dviles e criminales 
que vos de nuestra pat te les pusieredes o mandaredes 
poner, las quales nos por la presente les ponemos e ave
mas por puestas, e vos damos poder e facultad para las 
ejecutar en sus personas e bienes de los que lo contra
tia hizieten, en vos guat•den e fagan guatdar todas las 
Iwnrras, gracias, mercedes, franquezas e libertades que 
por nazon de ser nuesho capitan de-veys aver e gozar 
en vos deven ser guardadas; e es nuestra merced e vo~ 
luntad Cjue si en el tiempo que anduvieredcs en la dicha 
armada fasta que bolvays á estos Reynos moviCI en al-

gunos pleytos e difetencias enh e la gente que con ella 
fue1e, ansy en la mar como en la tiena la podays libtat 
e determinat e hazer sobre eUo cumplimiento de jUAti~ 
cia confotme a ]as leyes de estos Reyuos, no estando en 
parte donde aya otla justicia nuestra que alli tenga ju
risdiccion, que para libtar e dete1minar los dichos plei
tos e para todo ]o demas en esta catta contenido e al 
dicho oficio de capitan de 1a rUcha armada anexo e con~ 
cerniente, vos damos pode1 e facultad cumplido con to
das sus yncidencias e dependencias, anexidades e eone~ 

xidades, e es nuestta metced e mandamos que ayays e 
1\eveys de salario. ~.on el dieho oficio en eada un año de 
lo que en ello vos ocuparedes, desde el dia que en buena 
ma la dicha atmada se Itiziete á la vela para el dicho 
viaje fasta bolver a Espafia, a rrespecto de ocho miU 
ma1avedis cada mes, Jos quales mandamos á los nues
tros oficiales que rresiden en )a cibdad de Sevilla en Ja 
casa de la conh atación de las yndias que vos libren e 
paguen en cada un año todo el tiempo que en lo suso
dicho vos ocuparedes hasta que como dicho es bolvays 
á España, e que tomen vuestras cartas de pago o de 
quien vuesho poder oviere, con las quales e con el tras
lado de esta mi carta siendo de escrívano publico man
damos que sean uescibidos e pasados en qucmta al nues
tro tltesotero de la dicha casa todo lo que en el dicho 
vuesho salario montare é los unos ni los otros uo faga~ 
des ni fagan ende al por alguna maneta so pena de ]a 
nuestra merced e de treynta mili tnaravedis para la nues
tra camara a ca.da uno que lo contratio hiziere Dada 
en Barcelona a seys dias del mes de abril año de mill 
e quinientos e diez e nueve años. - Yo el Rey - yo 
Francisco de los Covos Secretario de la Reyna e del Rey 
su hijo, nuestros señores, la fize screvir por su manda
do y en las espaldas de ésta estavan firmados los nom
bres siguientes: deza Ro. (?¡) Fonseca mchepiscopus 
Petl us epus. pacuy licentiatus don garcia licencia tus 
Capata- Regishada- Juan Vazquez". 

DOCUMENTO W 2 

Quienes hasta hoy han escrito acerca de la expedi
clon de Gil González Dávila a Nicaragua, han depen
dido desde el punto de vista de la cronología, de su 
carta de relaciOn, fecha en la Española a 6 de marzo 
de 1524. Por ella sabemos que salio de la isla de Las 
Perlas, a doce leguas de la ciudad de Panamá, el 12 
de enero de 1522 y que volvio a este puerto el 5 de 
junio de 1523 Otra fecha de la carta es la del 17 de 
abril de 1523, cuando Diriangén obligo a los españo
les, tras un serio ataque de sus huestes, a replegarse 
en su avanzada hacia el norte. Mas, ¿cuándo habían 
llegado los españoles " NiCCiragua y en qué fecha to
maron formal posesion del referido lago? En 1939 don 
Sofonías Salvatierra escribía: "No se registra en nues
tras historias el acto solemne de la toma de posesiOn 
del territorio de Nicaragua verificada por Gil González 
durante su expediciOn exploradora. La mejor fuente 
para conocer este hecho importante es la carta de éste 
al Emperador1 en que dice apenas que cuando llegO 
a Cocibolca, nombre indígena del Gran Lago, se intro
dujo a caballo y tomO posesiOn de eso que llamO mar 

dulce" (2), Esto sigue siendo cierto, pero no en cuanto 
al CIClo de posesion del Lago, que tuvo indudablemente 
lugar el día 12 de gbril de 1523, como se desprende 
del documento que comentamos. Este documento es 
también, sin fugar a dudas, el más importante de los 
que aquí se reproducen Además nos ilustra en forma 
bastanie precisa y clara acerca del procedimiento iurí~ 
dico de la toma de posesiOn, que era el usual en tal 
tipo de actos. Se hallan en la toma de posesiOn eJe .. 
mentas que descansan en antecedentes del Derecho Ro~ 
mano y aun del Ge1 mánico, sobre todo en lo que po
dríamos llamar el ritual de posesiOn: beber agua, le .. 
vantar piedras, cortas ramas, etc 

La estructura del documento nos señala los siguienN 
les grados a seguir: 11 Señalamiento de la facultad de 
que viene investido el Capitán, en este caso Gil Gon· 
~lez Dávifa, que prueba que él vjene provisto de los 

2) ucontribución a la 
nog1afíns documentales) 
gt•eso, Managua 

Histolia de Cent10 América (Mo
Tomo I, p 255 Tipog1afía P1o~ 
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poderes legales suficientes, para poder proceder al acto 
de toma de posesiOn. 2) Vista, con autenticidad de pre
sencia, de la Mar Dulce, que viene a ser una prueba 
irtequívoca de que el acto que se realiza es verídico, 
por hallarse ante lo que se ha descubierto. 3) Acto 
verdadero de aprehensiOn: "espada en la mano entrO 
en la dicha mar", .. bebieron agua todos los presentes, 
cortaron ramas de algunos árboles, etc. 4} Defensa del 
derecho que se ha adquirido, puesto en evidencia a tra
vés de la expresiOn de que si álguien dijese lo contra
tia, estaban prestos a combatir y a hacer saber que 

era otra la verdadera situaciOn del nuevo bien que se 
adquiría. 5) Entrega del instrumento jurídico, es decir, 
de testimonio escrito, en este caso del escribano, llama
do a registrar formalmente la enagenaciOn del lugar 
y su incorporaciOn a la real Corona de Castilla 6) Se 
cierra el documento con una enumeraciOn de los prin
cipales testigos del acto jurídico de la posesiOn, como 
medio para evidenciar el grado de autenticidad e irre
cusabilidad de lo que habían realizado, por medio de 
los testigos presenciales de todo ello 

Toma de posesión que hace el Cap. Gil 
González Dávila de la Mar Dulce o Lago 

de Nicaragua. En Nicaragua a 
12 de abril de 1523 

"En la cibdad de Nicaragua, a doze dias del mes 
de abril del año del señor de mili e quinientos e veynte 
e tres años, en presencia de mi San Juan de Salinas, 
escrivano público dcsta ueal harmada que sus magesta~ 
des embiaron al descubrimiento de la mar del Sur, de 
que fue por capitan general el muy noble señor Gil Gon
zález Dávila, cavallero de la borden de Santiago, con
tino de la casa rreal de su magestad, contado1 de la 
ysla española, e de los testigos de yuso esclitos, estan
do el dicho señor capitan en la dicha cibdad fue ynfor~ 
mado de ciertos yndios principales como en fin de la 
dicha cibdad había una mar dulce, de lo qua] siendo yn~ 
formado asymismo el dicho señor capitan de ciertos cris
tianos con quien ynbió á saber la verdad dello como hera 
asy como los dichos yndios principales lo habían dicho, 
e luego el dicho señor capitan se partió Ita ver la dicha 
mar, llevando consigo quinze cristianos e bes de caballo. 
E allegó a la costa de la dicha mar dulce y estando 
asy a cavallo el dicho señor capitan con su espada en 
la mano entró en la dicha mar, e delante del el alferez 
de la dicha harmada con la bandera Real en la mano, 
y asy, estando dentro del agua de la dicba mar, el dicho 
señor capitan demandó á un ydalgo de los que alli con 
él estavan una poca de agua de la dicha mar, el qual 
se la dio en un sombreto, e bebiendo el dicho señm ca
pitan della e todos e la mayor pa1 te de los ydal,g-os e 
compañe10s que con él alli estavan, el dicho señor capi
tan dixo asy que él, en nombre de sus magestades e 
susccso1 es de la Corona Real de Castilla, tomaha e to~ 
mó posesyon de la dicha mar dulce por quanto estaba 
en los limites e conquista de sus magestades e ser sudi
ta a la dicha corona rreal de Castilla e que si alguno o 
algunos había que lo contrario dixesen que él estaba 
presto e aparejado de se lo combatir e hazer conoser ser 
vetdad todo lo contenido; e mandando el dicho señor ca
pitan al dicho alferez alzar en alto res bezes la dicha 
bandera ueal, diziendo en alta voz tres bezes "biba la 
muy catolica, cesarea magestad del emperador e Rey 
nuestro señor e r1ey natural de toda esta costa e mar 
dulce descubiet ta e por descubrir e posehedo1 della" e 
de como todos los autos suso dichos los hago porque la 
dicha posesyon que yo asy tonto en el dicho nombre esta 
publica e no se puede dezir clandestina, pido al dicho 
escrivano que presente está me lo dé por fee e testimo· 
nio sygna<lo en manera que faga fee &." 
' 

23 

E luego el dicho señor capitan se salió del agua y 
yendo a un arbol que a la costa estaba cercano de la 
dicha mar, cortó del con su espada ciertas ramas, e an
symismo en el suelo cortando las yerbas que en la di
cha costa estaban nascidas e dixo que ansy mismo to
maba la posesyon de la tierra como de la mar en nom
bte de sus magestades e que si alguno o algunos habia 
que lo contrario dixesen que él estaba presto e apare· 
jado de se lo combatir él por sy o juntamente con los 
ydalgos o compalleros que alli estaban &." 

E luego los dichos ydalgos e compañeros que con 
el dicho capitan estaban asymismo dixeron que todos e 
cada uno dellos estaban prestos e aparejados para com
batir se lo al qual lo contrario dixese, como vasallos 
fieles e servidores de sus magestades e Reyes naturales 
de los dichos Reinos de españa e destos Reynos e serivir 
e morir en servicio re sus altezas como de sus Reyes e 
señores naturales como syempre lo ltan hecho e son obli
gados e deben hazer e como tales han benido en este 
dicho descubrimiento con muchos trabajos e fatigas de 
sus personas e haziendo e que ansy lo entiendan hazer 
durante el dicho descubrimiento e para siempre e sy ne· 
cesa1 io fuere morir todos en su servicio e en defensa 
de los dichos sus Reyuos e señorios e posesyon detlos 
morirán hobedesciendo e cumpliendo los mandamientos 
de sus altezas e del dicho señor Capitan general que 
agora es o de oho qualquier que fuere o estuviere en 
lugar de sus altezas de aqui adelante, estan prestos e 
apatejados cada e quando que necesario fuera de ayudar 
al dicho Señor Ca})itan Gil Gonzalez Dávila a det:euder 
la dicha posesyon e posesiones que su merced ha toma· 
do e aprehendido e tomare e aprehendiere de aqui ade~ 
lante por sus altezas e de mmir todos juntamente con 
el dicho capitan sobre ello; e asy lo pidian e pidieron a 
mi el dicho esclivano se lo diese por testimonio &. 

E luego el dicho señor capitan dixo que pidia e pi
dio a mi dicho escrivano le diese por testimonio todo lD 
suso dicho e cada una cosa e parte dello segund e como 
lo tiene dicho e pedido, e sygnado e autorizado en pu~ 
blica forma en manera que haga fee para guarda e conw 
servacion del derecho de sus altezas e de sus sucesores 
e corona Real de Castilla; testigos que fueron presenw 
tes a lo que dicho es el thesorero desta dicha harmada 
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Andres de Cerezeda y Diego de Agüeto clérigo e Juan 
del Saz, capitan, e el capitan Ruy Diaz e el capitan Mar
tin de Lacalle e el capitan Diego de Castañeda que fue 
fecho dia y mes y año suso dicho, en la dicha cibdad 
de Nicaragua~ e fi1molo de su nombre en el Registro des
ta carta~ e yo San .Juan de Salinas, esclivano publico 
tlesta dicha ha1mada, p1esente fuy en uno con los dichos 

testigos al tomat de la dicha ¡1osesyon e autos susodi
chos, e, a pedimiento del dicho Señor capitan Gil Gon
zalez DáviJa e a Iruego de los dichos yda1gos e compa
fieros, la esctevi e firme de mi nombre e sygné de mi 
signo a tal (hay un signo en testimonio de verdad" -
(filmada)" San .Juan de Salinas, escrivano público''.-) 
Hay una túlnica)". 

DOCUMENTO N' 3 

Este documento no es exactamente de la ex
pediciOn propia de Gil González sino la de Andrés Niño, 
que por la vía marítima hacía un recorrido por fas cos
tas del Pacífico Centroamericano, descubriendo por vez 
primera todo este litoral. Como el documento N9 4 es 
de seis días más tarde y tiene lugar en el Golfo de 
Fonseca, éste necesariamente corresponde a un Jugar 
más al sur, en todo caso innominado por los españo .. 
les, según se desprende de su lectura. No cabe duda 
sin embargo que se trata de la regiOn de Corinto, antes 

El Reale¡o, pues no se halla otro lugar con las caracte
rísticas de éste: una isleta en la boca de un río. La boM 
ca es la formada por la 'PUnta de Icacos, en fa isla de 
Aserradores y la punta de Castañones; la isleta es sin 
duda la de El Cardon. Fernández de Oviedo refiere que 
fas gentes de Niño llamaron a este lugar "Puerto de la 
PosesiCm, porque "tomo allí Ja posesiOn de la tierra por 
Su Magestad". Este acto que diO lugar a tal denomi-. 
noci0n1 tuvo lugar el dia 27 de febrero de 15231 sin 
duda alguna. 

Toma de posesión de una isleta en la boca 

de un río. A 27 de febrero de 1523 

En veinte y siete de ltebrero de mili e quinientos 
y veinte y hes afios salto e) señor teniente Anton Ma· 
yor en una ysleta que está en la voca deste rio y tomo 
la posesion pm sus magestades por virtud del podet 
ttue tenia del señm ca pitan Gil Gouzalez de A vila en 
p1esencia de los tenientes de los hoficiales de sus ma
gestades Garcia Gansyno y Juanes de Harvolancha y 
Andtes Niño piloto maym desta Real aunada po1 sus 
magestades co1 taudo 1atnas y echando mano á su es¡1a-

da y levantando piedtas diziendo sy abia alguno que se 
lo contradixese lo qual nunca uvo nadie que se lo con
h adixese y la tomo pacificamente sin contradicion de 
¡mrte en ¡nesencia de my Juan de Almansa esclivauo y 
de los testigos de yuso esctitos de lo qnal doy fe que 
paso asy uealmcnte y con efecto y en testimonio de 
vetdad hize aqui mio signo & (aqui el signo) - .Juan 
de Alntansa escrívauo desta Ueal armada., - (Hay una 
rúbrica). 

DOCUMENTO N' 4 

Es bien sabido que los descubridores de este Gol
fo, pusieron tal apellido rle Fonseca al mismo, en honor 
al protector de Gil González, el Obispo de Burgos don 
Juan Rodríguez de Fonseca Petronila era el nombre 
de una sobrina del mismo Fonseca. Rodríguez de Fon
seca fue un verdadero Ministro de Indias; el primero de 
éllos. 

Pues bien, esta toma de posesiOn el 27 de febrero 

de 1523, está informándonos de la presencia de los pri~ 
meros españoles en un golfo que está hoy compartido 
por Nicaragua, Honduras y El Salvador, razOn por la 
que puede tenerse esta fecha como la del descubrimien~ 
to de las primeras tierras de El Salvador y de Ja sec
ciOn pacífica de Honduras de hoy. En cuanto a Nica
ragua, cabría decir que se había hallado su término, 
por el lado del noroeste 

Toma de posesión de la isla Petronila, en el 
Golfo de Fonseca. A 5 de marzo de 1.523 

En cinco días del mes de marzo de mill e quinien
tos y veinte y ttes años salto el señor teniente antou 
mayor en uun. ysla en el golfo de Fouseca que se llama 
la ysla Pehoniln y tomo la poscsion po1 sus magesta
des por vhtud del poder que tenia del señor Gil Gon
zalez Dávila en presencia de Jnanes de At volancha y 
en presencia de Tome Quinte10 y de Juan Rodríguez ve~ 
zino de lUogcz y de .Juan Ma1tin Calafate y de otws 
muchos questavan presentes a Vei y tomm la dicha 
posesiou co1 tando ramas y echando mano a la espada 
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y levantando piedtas dizieudo sy abia alguno que se lo 
contradixese lo qual nunca ubo nadie que se lo contradi
xese y la tomo pacificamente sin contl adiciou alguna de 
pat te en presencia de mi Juan de Almansa escrivano Y 
de los testigos de yuso escriptos de lo qual doy fee que 
paso asy uealmente y con efeto y en testimonio de 
vetdad hize aqui mio signo (aqui el signo) Juan de Al
mansa escrhano desta Real ltaunada" - Hay una lÚ

brica 
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DOCUMENTO N' S 

Las fuentes del siglo XVI, cronistas, mapas, rela
ciones, etc., no hablan con exactitud de qué lugar pue
de haber sido éste. Tomando en consideraciOn las fe
chas de los anteriores documentos y la circunstancia de 
que las naves descubridoras volvieron pronto hacia el 
Golfo de San Vicente, es decir a Caldera, en el Golfo 
de Nicoya, y de allí pgsaron hasta Panamá, en donde 
se hallaban ya el 5 de junio. Cabe pensar por lo tan
i:o que Sanio Tomé fue el punto máximo de avanzada 
hctcia el norte de estos expedicionarios, lo que sería 
entonces el Golfo de Tehuantepec. González Dávila nos 

inforroa que las naves recorrieron 350 leguas y que 
llegaron hasta los 17 y medio grados hacia el norte 
Es otro dato importante el relativo a que uno de los dos 
navíos descubridores se llamaba Santiago. De este do
cumento y los dos anteriores se desprende además in~ 
formaciOn satisfactoria acerca de cuáles fueron los prin~ 
cipales jefes de la expediciOn descubridora y en general 
podemos con ellos adquirir una visiOn un tanto más cla~ 
ra y comprensiva acerca de la primera exploraciOn ma~ 
rítima a lo largo del Pacífico de Centro América 

Toma de posesión de la ensenada y punta 

de Santo Tomé. A 30 de marzo de 1523 

En heinta días del mes de marzo de roill e qui~ 
uientos y veinte y tres años salto el señor teniente An~ 
ton Mayor en el Rio en el ensenada de la punta de 
Santo Tomé que es en la Tierra Firme y tomó la po~ 
sesión por Sus magestades pnr virtud del poder que te~ 
nia del señ01 capitan Gil González de Avila en ptesen~ 
cia del piloto .loanes de Harvolancha y de Tomé Quin~ 
teto y del contramaestre del navío Santiago que ha 
por nombre Juan de la Mora y de Diego de Murcia y de 
Gomez Hernandez cortando rramas y echando mano á 

la espada y levantando piedras y diziendo sy abia algu
no que se lo contradixese lo qual nunca tuvo nadie que 
se lo conh adb:ese y la tomo pacificamente sin contradi
cion de parte en presencia de my Juan de Almansa, es
ctivano y de los testigos de yuso escritos de lo qual do-y 
fee que paso asy rrealmente y con efecto y en testimo
nio de verdad fize aqui mio sygno( aquí el signo) Juan 
de Almansa escrivano desta Real Harmada" - Hay una 
rúbrica. 

DOCUMENTO N• 6 

Una vez realizada la expediciOn de Gil González, el 
éxito sobre todo financiero, hizo pensar a Pedrarias Dá
vila en la convenienda de enviar lo más pronto posible 
una nueva expediciOn. Se constituyO con tal propOsito 
una compañía en la que formaban parte Pedrarias, el 
Tesorero Alorlso de la Puente, el Contador Diego Már
quez, el Licenciado Juan Rodríguez de Alarconcillo y el 
Capitán Francisco Fernández de Cordoba. El documen
to constitutivo señala que la sociedad estaría formada 
en seis partes, de las cuales dos aportaría Pedrarias y 
las o2ras cuatro por los restantes socios Si uno de 
ellos ibCI o la expediciOn, como en efecto sucediO en el 
caso de Fernández de Córdoba, no obtendría para sí sino 
para la sociedad los beneficios que se reportaran Co .. 
mo Pedrarias había comprado en dos mil pesos, en pú~ 
blica almoneda, los navíos, jarcias, negros, etc. de la 
expediciOn ele Niño; éstos se tomaban como parte del 
aporte de Pedrarias a la compañía. Además éste, Ca-

pitétn General, defiende los derechos a beneficios, apar~ 
de los que como accionista recibiría 

la compañía que se consHtuta tendría una duraciOn 
de dos años, prorrogables en caso de que en este térmi
tlo estuviese realizándose alguna expediciOn, lo que 
ampliaría el término hasta finalizar la misma. 

El mismo GOngora en su obra ya citada contribuye 
a darnos una valiosísima informaciOn sobre otros de
talles más de esto empresa de Nicaragua, pero no es 
nuestro propOsito principal entrar en estos detalles. Bus
te finalmente destacar que el hecho de haber sido fir~ 
mada esta constituciOn de una sociedad al finalizar 
setiembre de 1523, hace pensar formalmente en la posi~ 
bilidad, nada remota por cierto, de que pocos días más 
tarde se subiese iniciado el viaje que sentaría los ba
ses para la conquista de Nicaragua. 

Contrato de Compañía para la conquista 
de Nicaragua. Panamá, a 22 de 

setiembre de 1523 
Archivo General de Indias, Justicia 1042 No 2, 

ramo 1, El Fiscal con Diego Márquez, fs 
115·117v. Copia. 

"Pedradas de A vila lugarteniente e ca pitan gene
ral e governador en estos Reynos de Castilla del Oro 

e 

por sus magestades Alonso de la Puente tesorero diego 
marquez contador e el Licenciado Juan Rodriguez de 
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Alatconcillo theniente genetal en estos Reynos por su 
señmia y el capitan flancisco fetnandez dezimos que 
por set vh a Dios nuestro señor e a sus altezas somos 
concet tados e conbenidos que por quanto el theniente ge .. 
net al Pedrarias de A vila tengo de enbiar a pacificar los 
caciques e yudios que estan en esta costa del sur al po
niente de lo que yo he descubie1 to e porque para lo su
sodicho segund los gastos e tlabajo que son menestet 
es necesmio la yda de tales petsonas que por SClVÍCÍO 

de Dios e de sus altezas no se cupida poi ende hazemos 
compañia en uno pata sostenet dicho viaje e dezimos 
ansi que todo lo que se gastare en la dicha vesitación e 
tlacificacion lo pmnemos de nueshas haziendas hazien
do de seys pattes de lo que ansi se gastate puniendo yo 
el dicho theníente genetal las dos pat tes e nos los di
chos thesoreto e contadO! licenciado e capitan las ohas 
quatto pa1 tes ¡estantes ygualmente e por quanto yo el 
dicho theníente genetal compte los nabios e jatcia e ne
gtos e caballos juntamente con otias cosas que se veu
dieton en el almoneda de la aunada e de Andtes Niño 
su piloto mayor por ptecio e cuantia de dos mili pesos 
de buen 010 digo CJUe traspaso en vos los susdichos the
sotcto e contado¡ e licenciado e capitan las quatto ¡lat~ 

tes de todo lo que ansí conpte hecho todo ello seys pat

tes a 1 azon (]el ptecío que yo lo ove de la dicha arma

da e de la dicha armada e de Andres Nifio para que 

con los dichos navios e cosas se prosiega (?0 el dicho 
viaje e nos los dichos thesore1 o e contadO! e licenciado 
e capitan dezimos ansi que tezebimos la dicha traspasaM 
cion de los dichos nabios e ohas cosas pOI el dicho pre
cio e quantia los quales dichos nabíos e cosas as perte
nescientes a la nabegacion como los neg1 os e caballos e 
cosas de tesgate e otras cosas que asi se conptaton de 
los dichos dos mili pesos de buen oto e lo que mas con~ 
venga que se compre para la dicha p01nada e bien dcHa 
e gasto que se feziete metemos en la dicha conpaña 
para hazer la dicha joumda e poi la PI esente queremos 
e es nuesba boluntad que todo lo que se ovicte en el 
dicho viaje ansi pm tazon de las partes que ganaten 
los dichos nabios o alguno dellos cavallos e negros que 
se ovo en la dicha conpañia e por todo lo que mas se 
comnptmeu e gastaten en la dicha conpañia e p01 via 
de uescate e pot oha qualqniet maneta tocante a esta 
negociacion que se pa1 te enh e nosotros los susodichos 
haziendolo seys partes de las quales yo el dicho tenien
te gene1al aya las dos e los susodichos lo restante 
ygualmente enhe uusotlos quatro e como quie1a que al 
dicho viaje vaya alguno o algunos de uosot10s quedan
do aca los demas que el que ausi fuete o sea uno o mas 
lo que ovie1e p01 tazon de su petsona se parta CJttre nos 
ohos segund e como dicho es sin avCl considetacióu 
que es o son capitanes o que a habajado mas que los 
oh os que ansi quedaten con tanto que yo el dicho tenien~ 
te gene1al lleve la joya que oviete de aver con10 capi
tan genetal sin descontatse por ella ninguna cosa de 
las dichas mis dos pa1 tes e las pa1 tes que oviet e de 
avct pOl uazon de mi petsona de capítan genetal las 
llave e aya sin conttibuü en pa1 te alguna dellas a vos 
los susodichos yendo en el dicho viaje o no yendo e 
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pOlque podía acaecer que se hagan dos o mas VI8JCs pa
ta visitar e pacificar Jos diclws caciques e yudios dezi
mos que es nuesha holuntad que todo lo que se oviere 
e gastate en los dichos nabios caballos e negtos de la 
-dicha conpra lo que ganare o adquiríete por qualquíet 
maneta (el) que de nosottos ansi va por capitan o ca .. 
pitan o ca¡litanes seyendo uno o mas se parta entle nos .. 
otios segund diclto es Ia qual dicha conpañia hazemos 
pot eS}laCÍo e tienpo de dos años ptimeros siguientes 
desde el día que se hezieren a ]a bela pa1 a en buena ho .. 
1a hasta el. (ilegible) viaje con este aditamento (}Ue 
si al fin de hazet los dichos dos años fue1e algund viaje 
comenzado que se entienda ser acabada la dicha con .. 
pañia hasta se1 fonescido el dicho viaje e seyendo con .. 
plida la dicha conpañia segund dicho es que lo estuvie
se pot parth dello que pet tenesciete a la dicha conpa
ñia se pa1 ta entre nosotros confot me al dicho asiento 
que es concettado ent1e nosottos que lo que ansi se ovie
te e gungeate e ganare e adquiriere p01 la petsoua 0 

pmsonas que de nosotros fuere en el dicho v.iaje se (a) 
obligado a lo enhegm a la ¡Jetsona o petsonas que 
enhe nosotros fuete coneettado luego que se oftecie
te dispusicion prua lo podet hazer so pena de mili pesos 
de oro pata los ohos conpañetos e que ansimismo que 
aya libto e uazon de lo que se oviete gastado o gasta
te o adquhiere e gauate en la dicha conpañía por el 
qual se haga el catgo e descatgo que se ofteciete a ]a 
patticion de Jo (1Ue ansi se oviere el qua] dicho libto 
este en podet de Juan Tellez e para fhmeza de todo lo 
que dicho es damos nuestra fee e pa]abra como cava
llero e Oines hijosdalgo que hazemos pleito e omenaje 
una dos e hes vezes. seguud fueto de España e obliga
mos nuestras t>etsonas e bienes de lo ansi mantener e 
cunplh e no dezh ni alegar con ti a ello ni contra parte 
alguna dello acebcion de hecho o de derecho o en otra 
cualquier maneta de lo qual otorgamos cinco esctiptu
l as de un thenm fh madas de nuestros nonhres por ca
da uno de nos Ja suya /Otwsi dezimos que si p01 tazon 
del set vicio que se haze al Rey nuesho Señor esta ne
gociacion fuete servido su magestad de hazer a mi el 
teniente genetal alguna satisfaccion e metccd ansi del 
tituto como de otra qualquiet calidad en ella que no sea 
obligado a conhibuyt a vos los dichos thesotero y li
cenciado (y) capitan parte alguna de la metced e grati
cacion que ansi me hiziete e que ansimismo nos los su 
sodichos e qualquíet de nos si algo adquiriesemos de 
sus altezas por tazon de los susodicho no seamos obli
gados .n lo tt ae1 a pa1 ticion en ]a .dicha conpañia 1 otrosi 
decimos que si lo que dios no quisieta acesciete que 
<lmante esta dicha conpañia alguno de nos fallesciere 
desta p¡eseute vida que no sea visto por ello se1 deshe
dta la dicha c<mpañia a11tes quede firme y en su fuerza 
e vigm e que el derecho e obcion que la tal persona 
que así fallesciete tovime la ayan sus hetedero o hete
deros no enbatgante que otra cosa este dispuesta poi 
detecho o en otla qualquier maneta pmque esta es nues· 
ha delibetada yntencion e boluutad porque el defeto 
(sic) pmque se ltizo ¡nencipalmente fue p01 el seiVil a 
sus altezas y esto quc1 emos que sienpte vaya adelante 
como dicho es fecho en la cibdad de panama a veynte e 
dos dias de setienbte de miU e quinientos e veynte e 
hes años. Pedralias Davila Alonso de la Puente Die· 
go 1\iatquez El licenciado Alatconcillo Ftancisco Fet· 
nandez". 
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